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1. - Antecedentes: 

 

Debido al papel que ha venido desempeñando el hombre y la mujer en la sociedad a lo 

largo de la historia y a como se ha incrementado su desempeño en los últimos años, ya 

sea como ser humano, cabeza de familia y madre en los respectivos casos y sobre todo 

como trabajadora; resulta necesario que se reconozcan ciertos beneficios a favor de ella 

una vez que se ha cumplido el plazo de funcionamiento laboral que se estima que es el 

prudente para realizar labores a capacidad plena y con la eficiencia debida;  

Habiendo analizado que según las estadísticas presentadas por el Instituto Ecuatoriano 

de Estadísticas y Censos y CEPAL, la población económicamente activa se ha 

incrementado considerablemente debido a las necesidades que se presentan por la crisis 

que atraviesa el país, es prudente considerar que para realizar labores a capacidad plena 

y con la eficiencia debida dentro y  fuera del hogar, la mujer tiene la necesidad de 

trabajar para complementar el salario de su cónyuge. 

Debido a esto y al desgaste físico y psicológico que soporta la mujer desde temprana 

edad producto del desempeño diario en la vida cotidiana  ya sea como madre y jefe de 

hogar, en una cifra considerable de casos en la que se convierte en sustento de toda una 

familia siendo victima de divorcios y falta de apoyo de la pareja, se convierte en  

sustento de sus hijos y demás miembros de su familia. 

Es por ello que se hace necesario  que sea recompensada de cierta manera, en este caso, 

en el ámbito laboral adquiriendo beneficios que le sean otorgados por ley por su 

desempeño profesional. 

Por lo que, se plantea la necesidad de que se instaure una figura legal competente en el 

ámbito laboral que conceda la libertad a las trabajadoras afiliadas al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social  determinando el tiempo de retiro total o parcial de las 
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actividades laborales para poder gozar de los beneficios de las aportaciones realizadas 

durante sus años de servicio. 

Facilitando con esto que la mujer trabajadora, sin importar el área dentro de la cual se 

desempeñe, disfrute del producto de las remuneraciones percibidas durante su tiempo de 

trabajo y que además tenga el tiempo necesario y las condiciones satisfactorias para 

poder gozarlo a plenitud como ser humano y como miembro indispensable de su núcleo 

familiar y social. 

Por lo que se propone, la instauración de la “jubilación con limite de edad al cabo de 

cumplir con 360 imposiciones, para la mujer ecuatoriana”, que es lo que detallaré a 

continuación. 

 

2. - Legislación pertinente al tema: 

 

La legislación que rige este tema es la “Ley de Seguridad Social”, expresamente detalla 

los tipos de jubilación que contempla el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para 

los asegurados, en el articulo 184  nos dice que existen tres clases de jubilación que son:  

Jubilación ordinaria de vejez. 

Jubilación por invalidez; y,  

Jubilación por edad avanzada. 

Dentro de estos, la que concierne específicamente al objeto en estudio es la jubilación 

ordinaria de vejez y la jubilación por edad avanzada ya que la jubilación por invalidez, 

únicamente rige para los casos en los cuales los afiliados han sufrido lesiones que 

generan incapacidad parcial o permanente por lo que su ritmo de trabajo varia y las 

condiciones cambian, por lo que se le concede la jubilación temprana con una pensión 
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con relacionada directamente con las aportaciones realizadas hasta el momento del 

accidente. 

La jubilación ordinaria de vejez, se detalla en el artículo 185 de esta misma ley de la 

siguiente manera: 

“Se acreditará derecho vitalicio a jubilación ordinaria de vejez cuando el afiliado haya 

cumplido sesenta (60) años de edad y un mínimo de trescientos sesenta (360) 

imposiciones mensuales o un mínimo de cuatrocientos ochenta (480) imposiciones 

mensuales sin límite de edad.” 

Respecto a esto, considero que los requisitos para acceder a este tipo de jubilación, son 

muy rígidos ya que los sesenta años de edad son muy avanzados para que una persona 

deje de trabajar y comience a percibir los frutos de sus años de trabajo a lo largo de su 

vida y mas aun en el caso de las mujeres que a esta edad ya muestran un desgaste físico, 

emocional y biológico considerable debido a factores como la maternidad en la mayoría 

de los casos y las distintas enfermedades que son producto del paso del tiempo añadidos 

al desgaste por las diversas actividades que una mujer esta destinada a desempeñar 

dentro de la sociedad. 

En caso de la jubilación por edad avanzada la legislación, articulo 188, se refiere de la 

siguiente manera: “Se podrá acreditar derecho a jubilación por edad avanzada cuando el 

asegurado:  

 a. Hubiere cumplido setenta (70) años de edad, siempre que registre un mínimo 

 de ciento veinte (120) imposiciones mensuales, aún cuando se encontrare en 

 actividad a la fecha de aprobación de su solicitud de jubilación; o,  

       b. Hubiere cumplido sesenta y cinco (65) años de edad, siempre que registre un 

 mínimo de ciento ochenta (180) imposiciones mensuales, y demuestre ante el 
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 IESS que ha permanecido cesante durante ciento veinte (120) días consecutivos, 

 por lo menos, a la fecha de presentación de la solicitud de jubilación.” 

Sin embargo a mi parecer de igual manera la edad para acceder al tipo de jubilación 

anteriormente mencionado, es demasiado tardío, por lo que los beneficios que trae 

consigo son reducidos para la mujer trabajadora, generando por el contrario más 

deterioro a las condiciones que una persona de la tercera edad puede presentar.  

Por tales razones, considero que es absolutamente necesario que se tenga que modificar 

estos artículos para brindar mejor calidad de vida y beneficios a los trabajadores. 

Además dentro del artículo antes mencionado, se hace referencia a que los requisitos 

para el acceso a la jubilación deberán ser objeto de revisión dentro de los cinco años 

subsiguientes analizando si la situación demográfica y económica del país ha sufrido 

cambios grandes que puedan generar un cambio en la Ley de Seguridad Social. 

Tomando en cuenta de que esta ley fue emitida con fecha del 30 de noviembre del 2001, 

y encontrándonos al año 2007, esta ley ya debió haber sido objeto de revisión en el año 

2006; por lo que es de gran importancia que se empiece a analizar las variaciones que 

debería darse a esta ley. Estos son los motivos que reimpulsan a realizar el siguiente 

proyecto modificatorio a los artículos pertinentes a la jubilación con beneficios a la 

mujer trabajadora. 

 

2.1. - Legislación anterior referente a la jubilación de la mujer trabajadora. 

 

Ya en oportunidades anteriores se ha implementado legislación que intentó cambiar la 

situación, específicamente con relación a la jubilación de la mujer trabajadora. 

Tenemos que con fecha 25 de agosto de 1968, se dictó un decreto (Nº 68-01, publicado 

en el Registro Oficial Nº 447), en el que se hacia referencia a la jubilación de la mujer 
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trabajadora, de empresas semipúblicas y privadas, incluyendo a maestras, para que 

puedan acceder a la jubilación cuando se encontraren cumpliendo los veinticinco años 

de servicio, sin importar la edad que tuvieren y sin ninguna limitación de cupo.  

(http://apps.congreso.gov.ec/sil/documentos/proyectos/28-053.doc).  

Sin embargo de esto, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, no llegó a cumplir, 

posteriormente a esto, fue el 8 de diciembre de 1988 durante el gobierno del Dr. 

Rodrigo Borja Cevallos,  cuando a petición de una legisladora, se reformó la “Ley de 

Seguridad Social” añadiendo el articulo 48 que decía: “El Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, tendrá la obligación de jubilar a la mujer trabajadora que lo solicite, 

cuando hubiere cumplido trescientas imposiciones, con el 100% del promedio de los 

cinco años de mejor sueldo o salario, sin tener en cuenta su edad, sin sujetarse a ningún 

cupo y con la sola limitación de los topes vigentes a la fecha en que la trabajadora haga 

uso de este derecho”. Y añade además, que la falta de reglamentación no impedirá el 

ejercicio de dicho derecho. Sin embargo nunca esto fue tomado en serio al menos lo 

referente al cálculo de la pensión vitalicia, aunque aparentemente funcionaba con 

regularidad. 

Conjuntamente con esta ley, existía lo que hasta noviembre del 2001 se conoció como 

“Jubilación especial o reducida”.Sin embargo tuvo limitada vigencia ya que la situación 

económica del IESS no era la mejor en los últimos años, por lo que se tuvo que ser 

derogada, volviendo nuevamente crítica la situación de los afiliados al IESS.  

El artículo referente a este tema es el 47 de la “Ley de Seguro Social Obligatorio” de 

septiembre del 2000, que dice: 

“Los afiliados que dejando de estar bajo el régimen del Seguir Social Obligatorio, 

permanecieren en esta situación de cesantía durante 180 días consecutivos, podrán 

acogerse a la jubilación especial con solo veinticinco años de imposiciones y cuarenta y 
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cinco de edad. La cuantía de esta jubilación especial se fijara por el Consejo Superior, 

tomando en cuenta la edad del afiliado a la fecha de otorgamiento de esta pensión y los 

años que faltaren para tener derecho a la jubilación extraordinaria de vejez y percibirá 

pensión desde la fecha de cesantía”.   

Dicha jubilación, no impedía que pudiera continuar con la actividad laboral de manera 

permanente y realizar aportaciones voluntariamente o a través de los patrones sin límite 

de edad. 

 

Estos tipos de jubilaciones conjuntamente fueron derogados con la promulgación de la 

“Ley de Seguridad Social” de noviembre del 2001 en la que claramente se establece en 

las disposición transitoria cuarta, su derogación.  

 

3. - Factores de motivación: 

 

Las razones principales expuestas en los antecedentes logran ser justificadas con los 

siguientes cuadros comparativos que serán analizados. 

 

3.1. Índices de mortalidad. 
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                 FUENTE: INEC 

 

Según este cuadro, tenemos que los porcentajes de los índices de mortalidad en el 

Ecuador, en los primeros años hasta los cuarenta y nueve años de edad parcialmente son 

superiores en los hombres sin embargo hay un aumento considerable a partir de los 50 

años de edad y que se intensifica a la edad de sesenta y cinco años en adelante, en el 

caso de las mujeres y por el contrario disminuye notablemente los índices de mortalidad 

para los hombres. 

Por lo que con el paso del tiempo, se puede establecer que las mujeres tienen 

propensión a morir a más temprana edad que los hombres. Esto significa que si se 

mantienen los limites de edad para la jubilación comprendidos entre los sesenta años, 

según los indicadores, las mujeres tendrían menor tiempo para disfrutar de los 

beneficios de la jubilación; por lo que la tendencia sería a disminuir el margen del 

requisito de la edad al menos en lo referente a la mujer que sigue siendo un grupo 

vulnerable. 

 

3.3. - Diez principales causas de mortalidad en las mujeres. 

PDF created with pdfFactory Pro trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com
http://www.pdffactory.com


  María Sol Cárdenas  9 

 

N°  

ORDEN 

CÓDIGO 

CIE-10 
C A U S A S 

NUMERO 

DE  

MUERTES

% 
TASA 

** 

   1° 068 
Otras enfermedades del corazón  

*** 
2,410 10.4 37.7 

   2° 069 
Enfermedades  

Cerebro Vasculares 
1,404 6.1 21.9 

   3° 052 Diabetes Mellitus 1,356 5.9 21.2 

   4° 074 Neumonía 1,132 4.9 17.7 

   5° 066 Enfermedades Hipertensivas 1,111 4.8 17.4 

   6° 067 
Enfermedades  

Isquémicas del Corazón 
899 3.9 14.1 

   7° 029 Tumor Maligno del Estómago 660 2.9 10.3 

   8° 096 Accidentes de Transporte 443 1.9 6.9 

   9° 080 Enfermedades del Hígado 433 1.9 6.8 

  10° 012 Septicemia 385 1.7 6.0 

    

Síntomas, Signos y hallazgos 

anormales clínicos y de 

laboratorio, no clasificados en 

otra parte 

3,241 14.0   

    Las demás causas de mortalidad 9,681 41.8   

    TOTAL  DEFUNCIONES 23,155 100.0  

    Población Estimada 6,397,922     
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En este cuadro tenemos que las principales causas de muerte en la mujer ecuatoriana, 

son enfermedades que generalmente aparecen con la edad avanzada y en varios casos 

por el exceso de actividad física y el estrés; estas son por ejemplo las enfermedades 

cerebro vasculares que se podrían traducir en un derrame cerebral, las enfermedades 

hipertensivas que a pesar de que en algunos casos puede ser hereditaria, esta puede 

reactivarse o incrementarse con preocupaciones o alto nivel de tensión de las personas. 

Además es importante recalcar el surgimiento de la osteoporosis, enfermedad del siglo 

que afecta especialmente a las mujeres pasadas los cuarenta años de edad, y consiste en 

un desgaste de la estructura ósea trayendo como resultados la deficiencia física en las 

actividades cotidianas y lo más significativo es que esta es una enfermedad que ataca en 

forma mayoritaria a las mujeres, los índices de afectación en nuestro país son tan 

considerables como los datos que se conocen a nivel mundial en los que se indican que 

su impacto de la Osteoporosis en el Mundo advierte que el mal afecta a una de cada tres 

mujeres, y a uno de cada ocho hombres mayores de 50 años.  

Además, el 80% de personas que están en riesgo de padecer osteoporosis y que han 

tenido al menos una fractura por esta enfermedad no han sido diagnosticadas, ni 

tratadas. 

( http://www.hoy.com.ec/NoticiaNue.asp?row_id=243719 ). 

Razones por las que la “Declaración y Plataforma de Acción de Beijín”, se ha 

manifestado de la siguiente manera: 

“Las perspectivas a largo plazo de la salud de la mujer sufren transformaciones en la 

menopausia que, sumadas a afecciones crónicas y a otros factores, como la mala 

nutrición y la falta de actividad física, pueden aumentar el riesgo de enfermedades 

cardiovasculares y osteoporosis. También merecen una atención particular otras 
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enfermedades asociadas al envejecimiento y las relaciones entre el envejecimiento y la 

discapacidad de la mujer”. 

Todas estas son razones que justifican las preferencias que en todo ámbito debe tener la 

mujer trabajadora dentro del contexto productivo del país lo que procura el 

mantenimiento de un buen estado de salud física y psicológico. ( 

http://www.uasb.edu.ec/padh/revista15/documentos/declaracionbeijin.htm ) 

 

3.4. - Índices de maternidad 

 

  ESTADO CIVIL O CONYUGAL 

  UNIDAS 
SOLTERA

S 

CASADA

S 

DIVORCIADA

S 
VIUDAS 

SEPARADA

S 

N

O

 

D

E

C

L

A

R

.

TOTAL 

MUJERES 
802.563 1.588.644 1.628.067 79.303 258.469 177.489 

7

.

3

9

5
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TOTAL DE 

HIJOS 

2.522.43

6 
585.143 5.775.923 214.815 

1.405.92

3 
588.450 

7

.

6

2

3

PROMEDI

O DE 

HIJOS 

3,1 0,4 3,5 2,7 5,4 3,3 

1

,

0

                 FUENTE: INEC 

Este cuadro nos indica que la situación de las mujeres en el ámbito familiar es critico ya 

que encontramos que existe un gran índice de mujeres casadas pero con una gran 

cantidad de hijos a su cargo por lo que las necesidades económicas aumentan y es 

necesario que la mujer desempeñe además de un papel importante en cuanto a la crianza 

de los hijos como generadora de sustento para la familia.  

De igual manera sucede con el alto porcentaje de mujeres divorciadas y que conviven en 

unión libre así como viudas y separadas y demás, por lo que el rol de la mujer en la 

sociedad actual no es limitado por el contrario es muy amplio y por lo tanto exhaustivo, 

pero necesario al fin por lo que es una obligación tomar estos aspectos en cuenta para la 

hora de brindar protección y beneficios a este grupo humano.  

Además según estudios de CEPAL, a partir del año noventa, existe un gran porcentaje 

de incremento de las mujeres como cabeza de familia, con proyecciones a incrementarse 

en tres puntos por cada nueve años, lo que significa que la situación económica no es 

sostenible y se torna cada vez más difícil para las mujeres y más aun si tienen que 

mantener a toda una familia. (CEPAL, Panorama Social, 2001- 2002) 
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3.6. Población económicamente activa por grupos de edad. 

 

 

 

Según este cuadro tenemos que el porcentaje de la población económicamente activa es 

mayoritario y es fácil de entender debido a la situación económica que atraviesa el país, 

sin embargo las condiciones siguen siendo deplorables ya que es de suponerse que una 

persona que ha trabajado gran cantidad de años durante su vida debería, una vez llegada 

a una edad avanzada dejar de trabajar para de esta manera gozar de su pensión vitalicia 

financiada por su aporte, trabajo y por el Instituto de Seguridad Social.  

Sin embargo, a partir de los cincuenta años la mujer todavía tiene la necesidad trabajar, 

lo que podría ser relativamente aceptable, pero no puede ser concebible que una persona  

a partir de los cincuenta y cinco años continúe activamente laborando mientras debería 

ya retirarse de esa actividad para disfrutar de sus ganancias y así posibilitar un cambio 

generacional que daría paso a las nuevas generaciones que están en busca de plazas de 

trabajo. 

Por tanto, lo optimo seria que estas personas de edad avanzada perciban una pensión 

vitalicia que les permita subsistir sin dificultades para que de esta manera la población 

económicamente activa que constituyen los más altos porcentajes y que es la gente de 
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entre los veinte y cuarenta años de edad, pueda seguir regenerándose y contribuir al 

desarrollo del país.  

En estos puntos he expuesto algunos motivos por los que se debería dar preferencias a la 

mujer ante el hombre debido a su fragilidad y exposición continua a las diferentes 

causas que producen su temprano desgaste físico y dificultan su desempeño laboral 

hasta la edad tardía, además de que las mujeres constituyen un considerable porcentaje 

de la población económicamente activa dentro del Ecuador. 

 

3.6 Actividad Laboral: 
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(http://www.eclac.cl/mujer/proyectos/perfiles/comparados/poblacion5.htm) 

Las diferencias en el trabajo según las edades es notorio entre hombre y mujer, peor lo 

penoso es darse cuenta que a partir de los sesenta años de edad, el porcentaje de labores 

del hombre disminuyen considerablemente mientras que el de las mujeres aumenta y en 

campos que se requiere más esfuerzo físico como es el trabajo domestico. Esto es una 

señal, de que las condiciones no son iguales para los géneros, así como también las 

remuneraciones y pensiones a las mujeres.  

 

3.7. - Porcentajes de Ingresos de mujeres según edad. 

 

 AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): INGRESO MEDIO LABORAL DE LAS MUJERES, 

 COMPARADO CON EL DE LOS HOMBRES, SEGÚN GRUPOS DE EDAD, ZONAS 

URBANAS, 1990 – 2004 

(En porcentajes) 

    Disparidad de los ingresos laborales 

País Año por grupos de edad a/ 

    Total 

15 a 24 

años 

25 a 34 

años 

35 a 44 

años 

45 a 54 

años 55 años y más 

Bolivia 1989 58.7  70.9  65.1  54.2  53.6  61.9  

  1994 54.0  61.0  61.0  58.0  44.0  40.0  

  1997 59.9  59.9  67.3  72.4  46.5  40.1  

  1999 63.0  72.0  70.0  55.0  67.0  54.0  

  2002 60.5  79.8  68.3  56.4  53.0  44.3  

Chile 1990 60.8  80.8  67.1  60.4  56.1  52.2  

  1994 67.0  81.0  84.0  71.0  56.0  54.0  
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  1996 67.0  86.0  82.0  60.0  64.0  57.0  

  1998 66.3  90.4  77.2  68.6  59.1  54.1  

  2000 61.1  86.9  79.2  58.5  50.4  56.2  

  2003 63.9  89.7  79.3  64.5  55.0  54.9  

Colombia c/ 1991 68.3  87.5  76.6  63.9  55.9  55.1  

  1994 68.0  97.0  80.0  69.0  52.0  48.0  

  1997 79.4  89.9  94.8  83.2  59.5  57.7  

  1999 75.0  101.0  86.0  69.0  68.0  55.0  

  2002 76.8  98.6  83.2  73.2  73.0  58.2  

Costa Rica 1990 71.8  85.7  75.3  65.8  59.9  60.8  

  1994 69.0  82.0  76.0  64.0  60.0  55.0  

  1997 78.0  99.0  79.0  73.0  74.0  51.0  

  1999 70.0  87.0  75.0  67.0  64.0  59.0  

  2002 74.7  86.3  78.0  69.0  67.7  70.0  

Ecuador 1990 66.4  80.2  70.4  61.2  60.3  64.2  

  1994 66.5  76.9  73.1  65.2  57.0  58.3  

  1997 74.9  89.7  83.6  70.1  63.5  66.5  

  1999 67.0  99.0  82.0  61.0  51.0  55.0  

  2002 66.5  83.3  77.2  65.7  55.0  50.2  

(http://www.eclac.cl/mujer/proyectos/perfiles/documentos/t_trabajo6.xls) 

 

El porcentaje de salarios que perciben las mujeres con relación a los hombres a partir de 

los 55 años de edad, es aparentemente equiparado, pero si analizamos lo sucedido en 

años anteriores, vemos que ha venido disminuyendo por lo que esta tendencia estaría en 
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los años subsiguientes, lo cual no es considerado justo de acuerdo al anterior cuadro 

donde se identifica que existe mas cantidad de mujeres que trabajan a la tercera edad.  

De igual manera las cifras de CEPAL, nos dicen que los salarios percibidos por las 

mujeres a nivel latinoamericano, es notoriamente menor al que puede recibir un hombre. 

 

4. - Legislaciones Internacionales como referente 

 

4.1. - Chile: 

 

En la legislación chilena, los requisitos para acceder a la jubilación son: tener  sesenta 

años para mujeres y sesenta y cinco para los hombres además de los requisitos 

comprendidos en las imposiciones mensuales, sin embargo no hay un beneficio claro 

para las mujeres. Muy aparte de esta situación, existe la jubilación anticipada sin 

distinción de sexo, que permite a los trabajadores jubilarse cuando lo estime necesario, 

pero siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

- Que la pensión que obtenga el afiliado, sea igual o mayor al 50% del promedio de las 

rentas imponibles de los 10 años anteriores al mes a que se acoge a pensión. 

- Que la pensión que obtenga sea igual o superior al 110% de la pensión mínima de 

vejez garantizada por el Estado. 

( http://www.inp.cl/portal/trabajadores/preguntas_frecuentes_jubilacion_anticipada/ ) 

A pesar de todo, hace un año, se mantiene la discusión en el parlamento chileno acerca 

de que si se debería o no aumentar la edad de jubilación en la mujer, es decir de sesenta 

a sesenta y cinco, para de esta manera igualar a la de los hombres; sin embargo quien 

fomentó esta discusión es una de las empresas privadas que manejan los fondos de los 

trabajadores, en este caso la empresa, que asegura que si se aumentan los años de 
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trabajo, al finalizar el periodo de trabajo, la pensión será más cuantiosa, lo que permitirá 

a la mujer obtener mayores beneficios de para cuando alcance la edad avanzada.  

Y si así no lo quisiera, la trabajadora, podría adherirse a la jubilación anticipada. Pero la 

opinión de la Presidenta Bachelet es contraria ya que mantiene que el desgaste de la 

mujer es superior al del hombre por lo que no se puede permitir que trabaje más tiempo 

mientras que su estado no lo permite. Por lo que firme a su posición sostiene que su 

gobierno es para proteger a la mujer y eso es lo que esta haciendo. 

(http://www.chile.com/tpl/articulo/detalle/masnotas.tpl?cod_articulo=75642. “Debate 

sobre jubilación femenina”). 

 

 

4.2. - Europa: 

 

Para España, la situación es diferente ya que hay que recordar que la población europea 

en general, es netamente vieja por lo que es muy escasa la población joven; razones por 

las que la jubilación en España es a los sesenta y cinco años de edad tanto para hombres 

como para mujeres. Sin embargo existe la jubilación anticipada, pero esta no genera 

beneficios diferenciales para las mujeres ni en general para quienes acceden a esta.  

La misma situación se da en Alemania, Finlandia, Portugal y Francia donde las 

condiciones de vida son muy superiores a las que se dan en Latinoamérica. 

La excepción recae en Reino Unido, en el que la edad para la jubilación no es fija por lo 

que es posible que las personas trabajen hasta la edad que consideren necesario, sin 

embargo la edad limite para acceder a la pensión jubilar es de sesenta para las mujeres y 

sesenta y cinco para los hombres, pero la tendencia para los siguientes quince años, es 

aumentar la edad de jubilación a los sesenta y cinco para ambos sexos.  

PDF created with pdfFactory Pro trial version www.pdffactory.com

http://www.chile.com/tpl/articulo/detalle/masnotas.tpl?cod_articulo=75642
http://www.pdffactory.com
http://www.pdffactory.com


  María Sol Cárdenas  20 

.  

(Nota: Datos relativos a los UE-15. 

http://www.bionetonline.org/castellano/Content/ll_leg2.htm#Q2 ) 

 

4.3. - Costa Rica: 

 

Es el único país que abarca el tema de la jubilación de la mujer trabajadora de manera 

explicita en la legislación.  

En este país, hasta el año pasado, se mantuvo el debate acerca del “Derecho a la 

Jubilación Voluntaria”. Los cambios radicaban en que el trabajador, debe ser el más 

indicado para determinar hasta que tiempo continúa con sus labores, por lo que se 

planteaba la necesidad de modificar  los requisitos por lo que se propone: 

“Artículo 1. - Las personas cotizantes a los regímenes básicos de pensiones tendrán el 

derecho a jubilarse a partir de los 55 años de edad, con una pensión calculada de 

acuerdo a los estudios de cotización, siempre que hayan aportado al menos 360 

cotizaciones a dicho régimen y al menos 240 cotizaciones al régimen obligado de 

pensiones complementarias”. 

(http://www.asamblea.go.cr/diputado/tinoco_docs/informe%20mociones%20No.3%20e

pdte%2015806.pdf ). 

Lo cual para mi parecer es muy lógico ya que, no es tan liberal como el modelo chileno,  

sin embargo es una reforma adaptable a las distintas sociedades ya que permite a las 

personas trabajar hasta una edad prudente, por un tiempo durante el cual, el trabajador 

esta en plenitud de sus capacidades y entrega lo mejor de sus acciones. 
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Sin embargo, se ha venido realizando un proyecto en el que se intenta instaurar la 

jubilación anticipada de la mujer con algunos beneficios significativos para las mujeres. 

Este proyecto es auspiciado por CEPAL y cuenta con la participación de países como 

Bolivia, Argentina, Colombia, Chile, Brasil y El Salvador, pero no ha logrado tener la 

acogida deseada. ( http//:www.cepal.com ). 

 

5. - Legislación que se intenta implantar para el Ecuador. 

Habiendo analizado lo anterior y explicado las razones por las que se intenta hacer las 

respectivas modificaciones en la legislación ecuatoriana ya que se considera de gran 

importancia para la valorización del papel que desempeña la mujer en la vida cotidiana, 

expongo lo siguiente: 

Reforma a la Ley de Seguridad Social. 

Para que el Artículo 184, se lea de la siguiente manera: 

 

CLASIFICACION DE LAS JUBILACIONES.- Según la contingencia que la 

determine, la jubilación puede ser:  

      a. Jubilación ordinaria de vejez;  

      b. Jubilación por invalidez;   

      c. Jubilación por edad avanzada, y 

      d. Jubilación a la mujer trabajadora. 

 

Además que se añade consecuentemente al Artículo 189, lo siguiente. 

Artículo 189.- JUBILACION ANTICIPADA A LA MUJER TRABAJADORA.- Se 

acreditará derecho a pensión por Jubilación a la mujer trabajadora, cuando cumpla con 

los siguientes requisitos de ley: 
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Mujer, que haya cumplido los cincuenta y cinco (55) años de edad y que además 

registre como mínimo de 360 imposiciones mensuales al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social sin que esto resulte un impedimento para seguir desarrollando una 

actividad laboral. 

Así mismo podrán acceder a este tipo de jubilación, las mujeres trabajadoras que hayan 

superado el límite de edad mencionado en el inciso anterior pero que de igual manera, 

registre mínimo 360 imposiciones.  

La pensión jubilar que recibieren, deberá ser calculada de acuerdo al promedio de los 

últimos cinco mejores sueldos en los diez últimos años de servicio.  

Quien accediere a este tipo de jubilación, tendrá también la opción de continuar 

aportando de manera voluntaria según los montos y porcentajes previstos en la ley hasta 

cumplir con los requisitos que amparen la adopción a la Jubilación ordinaria por vejez 

y/o por edad avanzada, prevista en el artículo 188 de esta ley.  

Si por voluntad manifiesta, la mujer trabajadora está en condiciones de seguir aportando 

al IESS, podrá hacerlo también mediante el “Ahorro Voluntario”, considerado en el 

artículo 177 de esta ley y las pensiones a recibir serán graduadas de acuerdo con la 

Resolución No 005 del Consejo Directivo del 29 de abril del 2003, para de esta manera 

mejorar la cuantía o las condiciones de las prestaciones del Seguro General Obligatorio 

o proteger contingencias de seguridad social no cubiertas por éste. 

Sin perjuicio de lo estipulado en la legislación, la mujer trabajadora tendrá acceso a los 

demás beneficios que la ley conceda tales como los incrementos de pensión jubilar, 

atención medica, prestaciones y demás.  

 

DISPOSICIONES GENERALES: 
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PRIMERA.- Deróguese las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que se 

opongan a la presente reforma.  

SEGUNDA.- En todo el texto de la Ley de Seguridad Social, añádase después de 

“Jubilación ordinaria de vejez; Jubilación por invalidez; Jubilación por edad avanzada”, 

“Jubilación a la mujer trabajadora”. 

TERCERA.- Las reformas establecidas para la presente ley, tendrán vigencia a partir 

de la fecha de promulgación en el Registro Oficial.  

 

6. - Reformas a otras leyes a consecuencia de la reforma a los artículos de la “Ley 

de Seguridad Social”. 

6.1. - Constitución Política: 

Aprovechando que nos encontramos en un proceso de configuración de una nueva 

Constitución, sería importante que se considerara estas reformas.  

Para que se lea de la siguiente manera: 

Art. 57. - El seguro general obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, 

maternidad, riesgos del trabajo, cesantía, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y 

jubilación anticipada a la mujer trabajadora.  

La protección del seguro general obligatorio se extenderá progresivamente a toda la 

población urbana y rural, con relación de dependencia laboral o sin ella, conforme lo 

permitan las condiciones generales del sistema.  

El seguro general obligatorio será derecho irrenunciable e imprescriptible de los 

trabajadores y sus familias. 
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Art. 60. - El seguro social campesino será un régimen especial del seguro general 

obligatorio para proteger a la población rural y al pescador artesanal del país. Se 

financiará con el aporte solidario de los asegurados y empleadores del sistema nacional 

de seguridad social, la aportación diferenciada de las familias protegidas y las 

asignaciones fiscales que garanticen su fortalecimiento y desarrollo. Ofrecerá 

prestaciones de salud, y protección contra las contingencias de invalidez, discapacidad, 

vejez, muerte y a la mujer trabajadora.  

Los seguros públicos y privados que forman parte del sistema nacional de seguridad 

social, contribuirán obligatoriamente al financiamiento del seguro social campesino a 

través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme lo determine la ley.  

6.2. - Código del Trabajo.- 

Art. 216. - Jubilación a cargo de empleadores.- Los trabajadores que por veinticinco 

años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán 

derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con las siguientes reglas:  

 
      1. La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los 

coeficientes, tiempo de servicios y edad, normas contempladas en la Ley de Seguridad 

Social. 
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